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Subestaciones 

Base

Tensión PPN PENP PENF

kV S/ /kW-mes ctm. S/  /kWh ctm. S/  /kWh

Carhuamayo Nueva 220 27,08 25,16 20,72 

Caripa 138 27,08 24,87 20,51 

Desierto 220 27,08 25,69 21,21 

Condorcocha 138 27,08 24,89 20,53 

Condorcocha 44 27,08 24,89 20,53 

Machupicchu 138 27,08 25,45 20,80 

Cachimayo 138 27,08 26,23 21,37 

Cusco 138 27,08 26,35 21,43 

Combapata 138 27,08 26,77 21,78 

Tintaya 138 27,08 27,12 22,13 

Ayaviri 138 27,08 26,87 21,86 

Azángaro 138 27,08 26,71 21,70 

San Gabán 138 27,08 25,66 20,88 

Mazuco 138 27,08 26,52 21,31 

Puerto Maldonado 138 27,08 28,76 21,77 

Juliaca 138 27,08 26,88 21,81 

Puno 138 27,08 26,86 21,80 

Puno 220 27,08 26,81 21,78 

Callalli 138 27,08 26,85 21,94 

Santuario 138 27,08 26,49 21,66 

Arequipa 138 27,08 26,57 21,69 

Socabaya 220 27,08 26,54 21,67 

Cerro Verde 138 27,08 26,66 21,74 

Repartición 138 27,08 26,83 21,80 

Mollendo 138 27,08 26,98 21,89 

Moquegua 220 27,08 26,55 21,66 

Moquegua 138 27,08 26,58 21,68 

Ilo ELS 138 27,08 26,82 21,83 

Botiflaca 138 27,08 26,73 21,81 

Toquepala 138 27,08 26,78 21,86 

Aricota 138 27,08 26,60 21,82 

Aricota 66 27,08 26,51 21,81 

Tacna (Los Héroes) 220 27,08 26,66 21,70 

Tacna (Los Héroes) 66 27,08 26,76 21,73 

La Nina 220 27,08 26,42 21,58 

Cotaruse 220 27,08 25,93 21,22 

Carabayllo 220 27,08 25,80 21,20 

La Ramada 220 27,08 25,85 21,20 

Lomera 220 27,08 25,79 21,21 

Asia 220 27,08 25,53 21,04 

Alto Praderas 220 27,08 25,69 21,12 

La Planicie 220 27,08 25,76 21,17 

Belaunde 138 27,08 26,36 21,51 

Tintaya Nueva 220 27,08 27,06 22,09 

Caclic 220 27,08 26,22 21,42 

Donde:

PPN : Precio a Nivel Generación de la Potencia de 
Punta

PENP : Precio a Nivel Generación de la Energía en 
Horas de Punta

PENF : Precio a Nivel Generación de la Energía en 
Horas Fuera de Punta

1.2 PRECIO A NIVEL GENERACIÓN EN BARRAS 
DIFERENTES A LAS SEÑALADAS EN EL NUMERAL 

El Precio a Nivel Generación de la energía (en Horas 
de Punta y Fuera de Punta) para barras diferentes a 
las señaladas en el numeral 1.1, serán el resultado de 
multiplicar los Precios a Nivel Generación de la energía en 
una Subestación de Referencia por el respectivo Factor 
Nodal de Energía.

El Precio a Nivel Generación de la Potencia para tales 
barras será el resultado de multiplicar los Precios a Nivel 
Generación de la Potencia de Punta en la Subestación 
de Referencia por el respectivo Factor de Pérdidas de 
Potencia.

Se define:

PENP1 = PENP0 X FNE ..............................(1)
PENF1 = PENF0  X FNE .............................(2)
PPN1 = PPN0 X FPP .................................(3)

Donde:

PENP0 : Precio a Nivel Generación de la Energía 
en Horas de Punta, definido.

PENF0 : Precio a Nivel Generación de la Energía 
en Horas Fuera de Punta, definido.

PPN0 : Precio a Nivel Generación de la Potencia 
de Punta, definido.

PENP1 : Precio a Nivel Generación de la Energía 
en Horas de Punta, por determinar.

PENF1 : Precio a Nivel Generación de la Energía 
en Horas Fuera de Punta, por determinar.

PPN1 : Precio a Nivel Generación de la Potencia 
de Punta, por determinar.

FNE :  Factor Nodal de Energía.
FPP : Factor de Pérdidas de Potencia.

Artículo 2.- Disponer la publicación de la presente 
resolución en el diario oficial El Peruano y consignarla, 
junto con los Informes N° 239-2022-GRT y N° 049-
2022-GRT, en la página Web de Osinergmin: http://
www.osinergmin.gob.pe/Resoluciones/Resoluciones-
GRT-2022.aspx.

OmaR CHambERGO RODRíGuEz
Presidente del Consejo Directivo 

2062809-1

Precisan el primer párrafo de la Única 
Disposición Complementaria Transitoria de 
la Resolución N° 046-2022-OS/CD

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO
ORGANISMO SUPERVISOR DE LA INVERSIÓN

EN ENERGÍA Y MINERÍA OSINERGMIN
N° 078-2022-OS/CD

Lima, 28 de abril de 2022

CONSIDERaNDO:

Que, Osinergmin dentro de su ámbito de competencia 
ejerce la función normativa contemplada en el literal c) 
del numeral 3.1 del artículo 3 de la Ley N° 27332, Ley 
marco de los Organismos Reguladores de la Inversión 
Privada en los Servicios Públicos, la cual comprende la 
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facultad de dictar normas que regulen los procedimientos 
a su cargo;

Que, asimismo, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 21 y en el inciso n) del artículo 52 del 
Reglamento General de Osinergmin, aprobado con 
Decreto Supremo N° 054-2001-PCm, este Organismo 
dicta de manera exclusiva y dentro de su ámbito de 
competencia, reglamentos y normas de carácter 
general, aplicables a todas las entidades y usuarios 
que se encuentren en las mismas condiciones, siendo 
que dicha facultad recae en el Consejo Directivo de 
Osinergmin;

Que, mediante Resolución N° 046-2022-OS/CD se 
aprobó modificar la Norma “Condiciones  Generales  
del Servicio de Distribución de Gas Natural y de la 
Aplicación de las Tarifas al Usuario Final”, aprobado con 
Resolución N° 054-2016-OS/CD, mediante la cual se 
establecieron las condiciones generales de aplicación 
para las tarifas del servicio de Gas Natural al Consumidor 
final, consolidando lo regulado en diversos dispositivos 
tales como los contratos de concesión, el Reglamento de 
Distribución, las resoluciones tarifarias del Regulador y 
los procedimientos de facturación aprobados para cada 
concesión;

Que, la Resolución N° 046-2022-OS/CD estableció 
como primer párrafo de la Única Disposición 
Complementaria Transitoria que “Excepcionalmente, los 
valores del Precio Medio del Gas (PMG) y/o del Costo 
Medio de Transporte (CMT) para el periodo mayo 2022 
– agosto 2022, serán los valores vigentes a la fecha de 
la publicación de las resoluciones que fijan las tarifas 
de distribución de gas natural por red de ductos de las 
Concesiones de Lima y Callao, y de Ica del periodo 2022-
2026. (…)”;

Que, si bien de la lectura del párrafo antes transcrito 
se advierte que se utilizarán los valores vigentes a la 
fecha de la publicación de las resoluciones que fijan 
las tarifas de distribución, se considera adecuado 
precisar que dichos valores consideran la actualización 
que corresponda realizarse por aplicación de la 
metodología que se encuentre vigente. Si bien esta 
posición puede inferirse de la disposición transitoria, 
se considera adecuado realizar una precisión en ese 
sentido para evitar posiciones contrarias que pudieran 
limitar la aplicación afectiva de lo determinado por la 
referida disposición;

De conformidad con lo establecido en la Ley N° 
27332, Ley marco de los Organismos Reguladores de 
la Inversión Privada en los Servicios Públicos; en el 
Texto Único Ordenado del Reglamento de Distribución 
de Gas Natural por Red de Ductos, aprobado mediante 
Decreto Supremo N° 040-2008-Em; y a lo dispuesto 
en el Texto Único Ordenado de la Ley  N° 27444, Ley 
del Procedimiento administrativo General, aprobado 
por Decreto Supremo N° 004-2019-JuS y sus normas 
modificatorias, complementarias y conexas, y;

Estando a lo acordado por el Consejo Directivo de 
Osinergmin en su Sesión N° 13-2022.

SE RESuELVE:

Artículo 1.- Precisar que el primer párrafo de la 
Única Disposición Complementaria Transitoria de 
la Resolución N° 046-2022-OS/CD, establece que 
excepcionalmente, los valores del Precio medio del 
Gas (PmG) y/o del Costo medio de Transporte (CmT) 
para el periodo mayo 2022 – agosto 2022, serán 
calculados con la metodología que se encuentre 
vigente a la fecha de la publicación de las resoluciones 
que fijan las tarifas de distribución de gas natural por 
red de ductos de las Concesiones de Lima y Callao, y 
de Ica del periodo 2022-2026. 

Artículo 2.- Disponer la publicación de la presente 
resolución en el diario oficial El Peruano, y en la página 
web de Osinergmin: https://www.osinergmin.gob.pe/
Resoluciones/Resoluciones-GRT-2022.aspx

OmaR CHambERGO RODRíGuEz
Presidente del Consejo Directivo Osinergmin

2062811-1

Aprueban el programa de transferencias 
mensuales de los recursos del FISE 
habilitados para el Mecanismo de 
Compensación de la Tarifa Eléctrica 
Residencial a las distribuidoras eléctricas

RESOLUCIÓN DE LA GERENCIA DE 
REGULACIÓN DE TARIFAS ORGANISMO 

SUPERVISOR DE LA INVERSIÓN 
EN ENERGÍA Y MINERÍA

OSINERGMIN N° 016-2022-OS/GRT

Lima, 28 de abril de 2022

CONSIDERaNDO:

Que, mediante Ley N° 30468 se creó el mecanismo de 
Compensación de la Tarifa Eléctrica Residencial (mCTER) 
destinado a compensar, con los recursos del FISE que 
habilite anualmente el ministerio de Energía y minas en el 
Programa anual de Promociones, los cargos de energía y 
cargos fijos de aquellos sistemas eléctricos donde dicho 
mecanismo sea aplicable;

Que, de acuerdo con el artículo 4 de la Ley N° 30468, 
el MCTER se financiará con los recursos del FISE que 
destine el ministerio de Energía y minas, hasta un máximo 
de S/ 180 millones de soles anuales. mediante Resolución 
ministerial N° 154-2022-mINEm/Dm, publicada en el 
diario oficial El Peruano con fecha 18 de abril de 2022, se 
habilitó, como parte del Programa anual de Promociones, 
un total de S/ 180 millones anuales para la compensación 
a las empresas distribuidoras de electricidad por aplicación 
del mCTER;

Que, de conformidad con el artículo 5 de la mencionada 
Ley, el mCTER está orientado a reducir el cargo por energía 
y el cargo fijo de la opción tarifaria BT5B y otras opciones 
tarifarias aplicables a los usuarios residenciales en todos 
los sistemas eléctricos del país, antes de la aplicación del 
mecanismo del Fondo de Compensación Social Eléctrica 
(FOSE). Este mecanismo se aplicará únicamente en las 
facturaciones de los usuarios residenciales de aquellos 
sistemas eléctricos que tengan un cargo de energía 
mayor que el cargo ponderado referencial único de 
energía, obtenido este último luego de ajustar el promedio 
ponderado de los cargos de energía de todos los sistemas 
eléctricos del país con los recursos disponibles del FISE 
para cada mes;

Que, la Ley establece que Osinergmin determine 
trimestralmente los montos que el ministerio de Energía 
y minas debe transferir cada mes del trimestre a las 
distribuidoras eléctricas que aplican el mCTER, de modo 
tal que en un año las sumas de los montos transferidos 
no excedan los recursos habilitados por el ministerio de 
Energía y minas en el Programa anual de Promociones. 
asimismo, el artículo 6 del Reglamento de la Ley N° 30468, 
aprobado mediante el Decreto Supremo N° 027-2016-Em, 
establece que el programa de transferencias mensuales 
para el mCTER se realiza en la misma oportunidad que la 
aprobación del factor de recargo del FOSE;

Que, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 5.2 de 
la Ley, mediante Resolución Osinergmin N° 175-2016-OS/
CD, Osinergmin aprobó la norma “Procedimiento para la 
aplicación del mecanismo de Compensación de la Tarifa 
Eléctrica Residencial” (en adelante, “Procedimiento”), 
en la que se estableció la metodología para calcular 
el cargo de energía ajustado y el cargo fijo ajustado, y 
determinar los valores de los cargos compensados con el 
mCTER, así como los sistemas eléctricos en los que este 
mecanismo será aplicado. En este procedimiento también 
se estableció la metodología para fijar trimestralmente 
las transferencias mensuales de recursos del FISE a las 
distribuidoras;

Que, de conformidad con lo establecido en el 
Procedimiento, la Gerencia de Regulación de Tarifas ha 
realizado las proyecciones y cálculos necesarios para 
determinar el programa trimestral de transferencias de 
los recursos del FISE a las distribuidoras eléctricas que 
aplican el mCTER. En esta oportunidad, el programa de 
transferencias mensuales comprenderá el periodo del 01 
de mayo al 03 de agosto de 2022;
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